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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL

~REALES ORDENES

Subsecretaría
DESTINOS

Del regimiento¡ de Castilla nLÍm. 16

José Lms de I,cCl8a FlUonco.
Julio González GÓmez.

Del regimiento. de Aragón mim. 21

ViCtOliklillO 13urgos Alca:raz.

Del regimiento. de Gerona núm. 22

José JVIinué Franco.

Señor•..

R.elaci6n que se cita

Oirmdar. Excmo. Sl'~: El Rey (q. D. g.) se 1m,
servido disponer que los soldados comprendidos en
la, siguiente relación, pasen á preste'U: sus serVicios
á las Secciones. de Ordenanzas de estle 1\>1inister:j;o,.
siempre cllle se hallen oonfo!rmesen servir BtD. las
mismas hasta que los cOlTesponda pasar á la segunda
sihlaci6n de servicio activo; debiendo, en caso afir
mativo, incorpm1ars'c á las, referidas, Secciones con
toda u.rgenci:DJ y pasa:r en eUas, present'es la. l'evista
de comisario del 'Próximo mes de lnu'rzo.

D{') real orden. lo digo á V. E;. paTa su conocimien
toy d(}más efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. ~Iadrid 2 de febrero de 1916. .

Del regimiento 'de Otavelltzas mim. 41

Del regimümto de Valencia mim. 23

::.\Ielitón. Iglesia.s Orinoca.

Del regimiento; de Cuenca núm. 27

Emilio S;á:nchez Pineda;.

Del regimie.nto! de As.turias mini. 31

Del regimiento' 'd,'IJ la C.onstitución núm. 29

Cándido Ganido ,Giarrido.
J osé Martínc~ Dí:az,.

Del regimientO! ~de la Le'altarJ. núm. 30

Antonio Ferná:n;dez Rojas.

'\,

Desiderio HOl'n~J:l;dez Va,quero.
Pedro Amor Díaz'.

l'
,,ti

,[

Víctor EstiÍ\;ez.
José Yuste ,Doming;l1ez'.
Félix Holg'uera, Delg.ado.
J osé :María Arquimbán Arenós. '

Del regimientlJi, d~ Sevilla, núm. 33

Mignel J oaqlllín MuñoZ'.

Del regimientO! d.e, Le,ón núm. 38

Inocente Rico ,EisoobaJ.·.
'Victol'io AlToyo C'oiL'tijo.
Germán Ma;rt.íll'ez C'u'esta.

f Mariano de P,edro C:ortijo.
1. Manuel .&scnl:iÍo AsensiO'.
.~ Remigio OantQS Garny.
!" Andrés Márt.ín.ez Montes.

Pedro Gómez Dorado.

. \

Del regimimto de Soria mimo 9

F'ernando Jlad,só:u. Pé1'8Z.

INFAN,TEiRI~

Del reg,imien~o. de,l. R.ey núm'. 1

Anastasia Br:avo Vicente.
Pedro Pérez G6mez.
Valent.ín Suárez ]¡Iarco.
Juan Ma;rtin Ruiz.
Faustino Monte Ferná:n!dez.
Ange'l Manj,ón Izquierdo.
Rom,á.n. Martínez 'Mingo.
Julián Sánchez Sap.tos.

Del regimiento del Pdncipe n,ú'ln. 3

J'oS'é Ló-pez Alvarez.
Emilio bracio Fea'ná:nc1ez y Femá;niIez!.

Del regimiento de Sicilia Itúln. 7

Gl'egoriÜ' García Alonso.
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Del regimieftto de Andalucía núm. 52

L'Itis lMa;rtín Gta,rcm..
Oarsimi:t:o Garcm. Librán.

Sección de Infantería
lMATRIMONI0S

'Del ,:egimiettto de Alava núm. 56

J'osé Gonz:Mez Huertas.

. Del regimien~ode Alc:álfttara núm. 58

D. Manuel Sá,nchez Picaso. .

Del batallón Cazri.dores de Reus núm. 16

D. ~1I,f!lliI'ÍJaill.o CiatalinJa J.Ja.n-az.

.E!x:omo. Sr.: Aoceidiendo, ,á lo solicitado, pOlo €l
capitán de Infantería D. Adalberto Sanfeliz Muñoz.
a~uIllno de la Esouela Superio.i- de Guerra, en prác
tlO3:..s '0n 'el grupo de escuadrones de Lar&che, el
Hey (q. D. g.), de aClICrdo con lo informado· por
ese Uonscjo Supremo en 18 del mes pr6ximo pasado,
se ha servido conoederle lioenoia, para contraer ma
trimonio con D." :Ma;ría de la Asunción P,ermanyer
Xaudaró. .

be real orden 10 digo á V. E. pn.ra su conocimien-'
to y demás efectos. Dios guarde á V. H. mJ;l.chos
años. !Madrid 1.2 de febrero de 1916.

Del regimiento; Lancer.os del Príncipe .núm. 3

.Manuel Carbonem Belinchón.
Mariano López' Vioont.
'Antonio Alonso Guerra..

AGUSTíN :CUQUE

Scñm- Presidente del Consejo Supramo de Guerra y
i~Iarina.

'Señor.es Capitán general de la primera región y Ge
neral en Jefe del Ejército de España, en Afrioa.

Del regimiento Dragones de Nllmancia, 11

Segutid.O! regimiento de Zapadores ¡Hinatlores

Del regimiento; Cazadores de Alfonso x/u núm. 24

Primer regimümto' d:e Zapadores: f¡;[inadores

Silvestre C..a;reía..

JJ::n:rique Gil Da.pefuL.

'Del regimienlo: Cazadores de, Villarrobledo núnz.,. 23

Fra·noísco Gonz:ál:ez GÓm-ez.

Excmo. Sr.: iEn vista del expediente instruído en
esa región :al soldado de Infantería Francisco Ro
sales Jiménez.; y resultando oomprobado que la in
utili.dad que p..'ldece fué sobrevenida á consecuen
c~ de herida reqibida 'Gn campaña, el Rey (que
DIOS guarde), de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y ¡l\i[a;rina en 14 del
mes próximo pasado, se' ha servido. resolver que el
inteTesado cause baja en el 'Ejéroito como compren
dido en el arto 1.º de la ley de 8 de julio de 1860,
y carecer ,de derecho al ingreso eu el Cuerpo y Cuar
tel do fuválidos, cesando -en el peroibo de los ha
beres que disfruta POI" fin del corriente mes, y ha
ciéndole 'el señalamiento del haber pasivo que le
corresponda el oita,do Consejo Supremo.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimien
t.o y demás efectos. Dios guarde á V. E~ muohos
años. IJYladrid 1.º de febr·ero de 1916,.

1

RETIROS

: ti. r

J',lanuel Rey Hern.á:n.dez. .

IN,G:E¡NIJj}ROS

'Del regimiento Húsares 'de Pavía, 20

:ft'[odes~o Serra Roig.
AntOnIO i1fonsermt Pijuán.

Domiciano Chico ~foreo.

Pedro Reras Lúpaz.

¡1fam'id 2 de febrero do' 191G.-I;uqllC·.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Presidente del Consejo Supremo do Guerra
ySYI:al'ÍnB.~ Oomandante g{meraJ dnl Cuerpo y (Jua;r
tel de Inválidos é Interventor civil de Guerra. 'y
íJiIarina y del Pl'oteetorado- en Marruecos.

ORGANIZACION

lIDxcmo. Sr· : Goma amplia,ción á la real orden eir
cula;r de 27 de enero .próximo pasado (D. O, núm. 22),
modificando 1a organizaoióndo la,s .Seooiones ao 01'
dJenaul7ja8 .de.es1Je Ministerio, el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que el capitán de las mislDJél!S
que sea elJegido pam el cargo, de oaj!ffi'o, ces'elen él
lTIJando de seoción dUI"dllte el tiempo que lo diesem
p6'ñe, roomplazándole j:Jn >él ;el primer tleni'ente qu"
corresponda, y que el ofioial q lJie se designe' para
habilitado desempefte á la yez la,s funciones de auxi-
liar y ,enca;rgado' del 1l11maoén.· ,

De l'ea.! orden lo digo á V. 'E" pail.'a su conocimien
to y demás efectos. Diosg-uarde á V. E~. muchos
años. Madrid 2 de fehrero de 1916.

LUQUE

Señor Crapitán general de la' primem región.

'FITULOS NOBILIARIOS

:Exomo. Sr.: Vista la instancia. que V. EJ. cursó
á este Ministerio, promovida ..por ·el segundo tcnie,n
te del regimiento Infantería de Palmél! núm. 61, .don
Alfonso de Barbón y de León, en súplioa de. que
se haga oonstar en su hoj'él!' de servioios y demás
documentos ofioiales, el título dn marqués. deSqui·
nace con Grandeza de España" 0.01 que está .en po
sesión, circunstancia que aoredit,él! acompañando- co-'
pía notarial legalizada, de la Real oart,a de suoe
sión, el. Ray (q. D. g.). se ha servido disponer se
lmg>a oonstar en lél! hoja de servicios y demás docu
mentos oficiares del reourrente ,el e,xpres,ado, título.
, De real Ordell lo digo á V. Er· pa~'a su conocimien-

. to y demás, 'efeo~os. Dios guarde á V. E. muohos
a,ños. IMadl'id l,º de febrero de 1916.

LUQUE

Señor Gapitál1 general de Baleares.-- l. i _ l1li11
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Elos,en número igua,l entre los 32 tiradores eje.
cutantes.. g) Fuego. Será de la misma clase en los
cuatro escu1!'drones y en los dos ejercicios, por rá
faga:,! de CInco disparos al, minuto, como término
~e~lo, IC~to es, de doce segundos 'por dispar6'. La
ultlma rafaga, dentro. de la cadencia normal de to
das las ordinarias, se compondrá del número de car
tuchos inferi?r á cinco, que queden de reml3ill.ento
de las antel'lores. h) Puntería. En el primer ejer
cié.io. se or&enar¡á, nada más al centro y pie del
obJetlvo. En el segundo ejercicio se dirigirá á 'una,
J,l¡Cquefí¡a, banderola roja bien visible, de unos 40 oen
t.ímetros cuadQ.'ados y extendida entre dos piquetes
y colocada delante é inmediata' al centro del ob
jetivo, rozando su borde inferiol' 131 suelo.

4.0 Los cuatro escua.drones tirarán, á ser posi
ble, en el mismo diia, pa.ra ello, los impa.ctos de
cada. .e'j,ercieio y ,esc'uadrón se parchea;¡'án con papel
de dIferente color.

5.0 Una vez establecida ca.da sección en la po
sición de tiro, con los tir¡adores también en. pasi
c~ón, displl-estas las alzas, y conocido por aquéllos
tlr,a,dores '8l punto preciso: á que tienen q1le dirigir
6upunt-er:úa, illltes -do carga,1' 1a.sarmas, se hará
Que los hombl'es se ejeroiten en las punterías du
rante varios minutos para adiestrarse lo IDá,sposi
bla len tan fundamental prá.ctic.a;, y acomodar bien
su vista á' la linea de mira que emplean. El ca
pitán y oficiales cuidarán con proligidad, 'nunc:a ex
cesiva, deJa corrección de las posicic;mes, de los
hombres; de modo que éstos aseguren la estabili
d:ad del arma .CJ'ur",nte el disparo, y '{le q'ue, al di
rigir la visual por la Jín€ia de mir-a al blanco, He
tom0 tan solQ la cantidla.d de punto de mira que
se ha '&nseña.do.

6.0 I Despnés de terminar su tiro- oa.aa grupo, dos
ofici.;;¡Jes designados por el coronel entre los peQ'
te:oocientes á. c'u¡alquiera de los otros tres es.cuadron.es
que no 'estén en fuego, provistos de un dibujo en
escala de ~ ' de la guerrilla. de siluetas y de 'o'tro
análogo de la fila de bastidores que sirven de blan
co, . irán á éste para anotar los impactos lbgrados
por la :sección que se, les haya señalad.~}, colocándolos
con griall escrupulosidad semejantemente á. como so
encuentren en cada silueta ó bastidor, Para 'cada.
sección y ejercicio se utilizarán dibujos eswcia.les.
So tendrá buen cuidado de anotar en cada. gráfico
el número del es000drón ál que COiDxlsp,onde, el die'
orden del ,ejercicio, la posición empleada por los
tiradOil1es y el' núm-ero total de, impactos q'Ue sobre
él s-e C'uenten.

7.º 8e ;anotarán por escuc1.arones los ·datos siguien
tes: horas de ruptm:a y. terminación del fuego en
cada ej'ercicio, número de carlJuchos eúnsumidos por:
hombres, 'el perfil aproximado 'del emplazamiento del
objetivo y el de .la fila de tiradores, los datos a,t
roosféúcos del' día del ejercicio, de un modo ge
neral, y cuant-os incidentes concurran en el fuegQ
respecto á él, las al'mas y los, e:artuchos.

8.2 Pocos días de.splués de realizad'os los :ejerci
cios, los jefes y oficiales del regimiento s-e reunirán
bajo la presidencia. del coronel, paxa examinar los
r,esultado.s obtanidos, después de reunir los de los
cuatro escuadrones'y .obterrerlo.s vThlores medios 00.
rrespond:Lentes á. cada .ejercicio, y formula.r las con
secuencias que en su opini6n se desprendan de eHo's'.
So fijarán m'uy 'Üspecialmentc en los datos de l'(}Jl.

dimient.o, 'efecto útil ye.ficacia, obtenidos en Jos
dos ,ejercicio's, y en el t'iemp:o 'total invertidy ·en
o,aOO 'UnO, conta,do desde el momento, de la prImera.
ruptUl1Cl> del fuego hasta Consumido el último dis
paro, esto ,es, incluyendo ,el tiempo empleado en las
pl!;l.usas ,entr'e las ráXag!as. l,f1 compar,a.ciGn entre los
resultados de ambos .ejercicios: deberán establecerla
fundia,mentalmente por los datos que, arrojen las si
luetas, considerando los que diI:ll<.wen de' los ba,s
tidores, oomo ampliación de a.qL1.éllos' y eOIDo! con
Clleció-ú más compJceta del d,esu,rrollo de 108 ejeQ.'ci
cios.

9,0 El grupo do' Ciaballer:íia. de Laxache, caso de
serIe posible practica~' estos: ejercicios, s~ at~nd:r,á;
ú, lo pl,ev,enido p¡E1jl.'a, los l'egimie.n.tos. .

LUQUE
Señor.

. Circ·ular. E:xcmo. Sr.: 'Hn virtud: de lo que pre
VIene -e~ arto 76 del reglamento de tiro- para fusil
y carabm.8;" el Rey (q..D .. g.) ha tenido á bien dis
p~me~ oqlle todo~ los r:eglmlentes y unid~des del a,rma
de Caba.llería Incluyan ,entre los ejercicios rte'], MO
actual, los propuestos por la cuarta sección de la
Escuela Central de Tiro del Ejército que á continua
ción se insertan, los cu;ales deberán ser efectuados
con arreglo á las bases que se e:x;presan. ¡

De real orden lo digo á V. El. para su conocimien
to' y demás efectos. 'Dios guarde á V. E. muchos
años. l1:Iadrid 1.2 de, fobr-ero de 1916.

Ejercicios de tiro¡ colectivo que Izan de realizar en
el preserzte año. los cuerpos y uliid:ades. del arll1J~
de Caballería.

Secclon de Cobolleria

'l.O ,EJ. carácter de estos ejercicios será el de tiro
oolectivo de instrucción. El problema de tiro que
con' ello s'e va á resolver,' consiste en detJe=inar
la influcncia que puede ejercer en los efectos del
fuego, 'el hacerlo apunta.ndo todos los individuos de
la !un;idJa1d de tñro á una referenc:i,a bien: C'oncl'e.t\'¡; y v:tsi
ble, olaramente manifestad:a por el jefe: de aquella
unidJaJd, ó bien CaJ'Cciendo de referencia determina
{fu¡ en todo ,el frente del objetivo. El frenoo diel
blanco se limita según el material que poseen los
"Üuel-pOO. I

2.¡l;j Se lJ,evarán á efecto dos seúes de ej'ercicios:
1.2 Tiro sin referencia de ninguna olase, aunque or
denándole concentrado por el conjunto de' la uni
dJa,d. ,~-e ~iro, al centro- y pie- del objetivo. 2.0 Tiro
de ldentlCTh clase, apuntando todos los tira¡dmes de
la unidad á una refel"encia bien visible colocada
en el ?ent::o del frente del obj'etivo y rasando su
borde lnfenor. '

,s.a E'stos ejercicios se desarrollarán con estricta
sujeción á. las pasaEl siguientes: a) Se ejecutarán
por eSC1JJadrones aislados,' que tir:arán sucesivamente
y en 1asoondiciones IAás semejantes posible, s'Us
dos ej,ercicios. b) Fuerza. De cada escuadrón 13610
t·omará.n parte en :estos ejercicios los treinta y dos
tiradores mejor calificados, organizándolo, su c:api
tán 'en un:a sección reglamentaria :al pie a:e guerra,
-esto es, en cuatro escuadras completas nOTIIl!almen
te constituídas, cuyo mando confiará al subalterno
que' designe. e) Formación. En guerrilla con, 0,65
metros de intervalo entre los· hombres. Eistos', ten
id,'idos, sentadosó de l'odillas, por' est:e orden. die
pQ.'ei"erollc.ia, y según lo permita el terreno, para que
no pierdan na.da del hOlizonte de tiro y de' la fa
cilid,ad de hacer éste'; procurando, á toda costa, ha~'
c!3rlo t,endidos, que es la posici6n. que más se apli
ca en la guerra,. d) Blancos. Ulla guerrilla de ti-'
radores rodilla len tierra, representada por las 24
,siluetas· de tal clase que poseen los regimient:os,
según, Ja re'al orden .de 13 de febrero- de 1913 (O'. L. nú
mero 24), dejan<ilo entre piquete y piquete ,de di
ch:as siluetas, un metro. justo. Un metro detrás, cu
bnendo perfEctamente la· guerrilla de siluetas, se co
10car,án 'unidos en fila. cont,ínúa. y Bn concepto, de
registradores, los doce bastidores desmontables y ple
g~.bles q'L~e también, deben poseer los cuorpos, en
VIrtud {1e la l'ea.1 orden de 9 de julio de 1913 (O. h nú
mero 143). e) Distancia. 600 metros. Se medirácop.
ú:&'actitud. Se empleará ün ambos ejercicio-s .el alza.
?orrespóndiente. f) Ca,rtuchos. Los prevenidos en los
Incisos segLlndo y terc-ero de la real orden 'cireu
11[11' de 1.q de junio de 1915 (D. O. núm. 20), pro
curando á todo trance 108 cuerpos que, no les re-,
s'ult,en ·cartuchos s{)bm~lt'GS de' su dotn,ci6n a.nua,l.
1Jos üartnchos dispon~bles s,e repal'ti1'~tn entre los eua,
tJ:o eseuadrones :1.. ·pa.l'i;oS igua.l,es. Dentro, de cada
eso:uadl'ún seemplear:1. la mitad de aquellos oar
tuchos 'el1 c'ad,ll, UllO de los dos ejercicios ,preveni-
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10. Lós f:,scuadrones sueltos del arm;a, confonna...
'l'án su conducta á la de lós escuadrones de los re
gimientos, sirviéndose ,'de sencillos bastidores de ma
del1l< y lienzo ó papel. y ·de siluetas de. pa.pel super:'
puestas ~'?- t;al€s bastIdores p:M'a, completar los de
su ~otamon .reglamentaria de bl:ancos desmontables
á .fin do oonstituir aproximadamente <el objetivo ex:
pllCado en el inciso' d del artículo tercero.

11. Los regimientos que tengan algún escuadrón
desta~do, harán que éste p;roceda. conforme á lo
prevenIdo en ,el número :aJ:lterior para los escuadro
nes sruelt.QS del arma. Amoldándose los escuadrones
que es~én reUI~id~s, al material de que disponga;n
en conJunto, SIgUIendo ·la. orientación expresada en
estas instrucciones. .

.12.. Das autoridades rnili1Jares de las regiones y
cIIstntos det'~rmin3lráncon anticipación suficiente para
que so reallCen estos ejm'cicios I'ln la época más
opo:rt~ el campo de· tiro que cada uno de sus
r~glmlen~os,y 'unid,ades de caballería teng.a.n que uti
1l7.ar, sUJetandose pa;ra ello á las siguientes bases:
(~) !En primer término, se Mm. 'uso del campo de
tIro,de la gua;nición, s~ til;n~ condiciones para que
en el se efectuen. los eJercICIOS mencioll3<dos. b) En
c;a.so . de no reunIr el campo de la gua:rnición la.s
Qondiciones requelida.s, dispondrán que se busque
alguno eventual que las posea, dentro de ::un radio
do 25 kilómetros de la guarnición de que se tra
te. c) En' los. casos en que no se encuentr·e campo
de, tIro aceptable. dentro del sector marca.do en el
in?iso precede:r:te; lSe saldrán de él, eligiéndolo lo
mas cerctl< posi!?le, de la guarnición del cuerpo que
1~ ha~ de 'utIlizar, pero sin sujetarse á ninguna
-clistanC1&. d) Cuando lo~ cuerpos,. tengRll que per
noctar fuera .de su ~bltU:al guarnición, para tras
la;darse al campo de tIro que se les haya asignado,
<llsfrutarán los jefes y -oficiaJes las indemnizacioneS
y la tI:OP;¡' los pluses reglamentarios, y el ganado
Jias raGlones extraordinarias de maniobra.s; á cuvo
-e;~ect?; 1as aut~ridades militares de las regiones· y
Ulstntos cursaran -oportunamente á este fNIinisterio
los detallados presupuestos referent·oo á los distintos
,euerpos de su r-agión, y no verificándose caanbio
alguno de .1'esidencia que exija indemnizaciones,' plu
s~s r, lTh.ClOnes extra?rdiD;mias, sin 1& previa auto
TlZ&ClOn de -este 'lIfimsteno.

13. Los regimientos y unidades de caballería que
no h:a,:y'oa.n efectuado los ejercicios de tiro colectivo,
prevenIdos paJ:a 1915 por la 1'C:lli1 orden de 26 de
()~lero del CIÜtdo :año (D. O. n'Úm. 20), por caren
em, de (Jumpo ·de tiro adeCllThd'o, los realizarán en
1131 pr-esente 'año, si disponen de cartuchos, teniéndolo

. :así en cuenta las aolltoridades regionales para los
dectos ,señalados ,en el inciso d del número anterior.

i],/[p,dl'Íd 1.0 de febrero de 1916.-Luque.

•••

Secclon de ArtmerllI
. DESTINOS

.lExcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido. á. bien
dIsponer q uc ·el herrador de primera ·ael l'ogimiento
CazadOl'es de Vitoría, 28.º de Caballerh, HiJ.ario Fer
l~ndez RfLbaque, ?<1usebaja en dicho regimi:ento por
fln del mes ant~rlOr y alta Gn la revista de comisa
rio ·.dol mes actuaJ. 'en el regimiento mixto de Mi
lleríade Ceuta., como. h¡;I'I'iaQOiI.' de s·egunda cla.se, con
tratado, por haber SIdo eleD'ido por J:a Junta econ6
nrica de es~e .último cU6rpo~ paJ:a ocupar la. vacante
que.de laClta~ categoría, exi.ste :en el mismo; el q U!e
s,: ~ncorpor:a;ra C011 toda 'llrgenCll1 !al ·expresado 1'13

g~mIent.Q mixto _de Artillería de Oe'1lta, pam':"ffi'i.
ficm' los tres meses ;de pr.á,cticals reglamentarias.

De rooJ. ~m1en. lo dlgo.á V. E: para su cOnocimien·
t~ y dema~ efectos. DlOS gOOl·c.ie á V. El. muchos
"",nos. !Madl'ld l.n de febrero de 1916.

LUQtJE

Señor General 611 J'efc del Ejército 'de España en
Africa..

S,eñol' Int·erventor civil de Guerra'j' 1\Iairil1t1 y mel
Prot,ectorado en Q\f3lrrueoos. .

Seccion de Ingenieras
""ZONAS POL]l'l\UCAS

Excmo. Sr.: En vista del escrito· de V. E:. de fe
ch\'), 18 de diciembre 'Último, informa,ndo instancia
del Alcalde Presidente del Avuntamim1tO' de la
Cjlldad de Fllenterrabia., en s{lplka de autoriza
CIón para plantax árboles coníferos en terrenos del
paraje ll::-mado «:M:a~airu», pert·enecientes al Común
de la ClU:dad, y SItuados dentrO' de la primera y
segunda zona polémica del fuerte de Nuestra Se
ñOl~ de GuadaJupe; y ten~cndo en cuenta el
apn.rtllJdo A del' l'eal decreto de 26 de- febrero de
1~13 (D. O. núm. 46), el Rey (q. D. g) se ha ser·
vldo ¡acce&er á lo solicitado, siempre que los árboles
se planten en ma;rco ~eal, distantes diez metros, y
sus calles ;.es.ulten enflladas desde el fuerte, á cuyo
efect?, sera Intervenido el traw.do por la Coman
d¡anC1~. de Ingenieros de Sa;n Sebastián, á la que,
con tIempo oportuno, se dará cuenta de la fecha
del principio de las obras. ]';sta autoriza.ción esta:rá
sometida en todo tiempo á lás disposiciones vigen
tes ó quCo en lo· sucesIVo se dicten sobre construc·
ciones en las zonas polénricas, de lás plazas de glle
r1'a, fortalezas y puntos fu·motes, sin que pueda consi
demr.se como título de posesión á favor de la en
tidad. concesionada, quedando ésta obligada, si laB
necesIdades de la defensa lo erigen, á. juicio de la
iaiutol'Ídad militar, á. talar pa:rcial ó totalmente la
plantación ejecutada, sin del'echo á recJ.amación ni
indemnización alguna.

De l'ea! orden lo ,digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos
años. lMadrid l.0·de febrero de 1916.

LUQUE

Señor Capitán general de la sexta región.

•••

Secclon de Intenlienclo
OUE;RPO AUXILIAR DE INTENDENCIA

iEbwmo. Sr.: El Rey. (q. D. g.) ha tenid.o á bien
n?mbrar definitivamente 6scribiente del Ouerpo Auxi~

liar do Intendencia w. provisional," sargento, de. la
pl'Ímera Coman.dancia de tropas <13 Intendencia, Ig
nacio Ciastellanos Sánchez, por haber demostrado du
:J."ante el período de prá,cticas reglamenta:ria.s. apti
tolld suficiente para el desempeño de su cometido,
debiendo disfrut¡a,r de la efectividad ·de 20c1e ju
lio del año }l!l.'óxirno pias3Juo y continua:r destinado
en la Intendencia militm' de. la primera región, don-
de actüialment·e pl-eSt31 servicio. .

De l'eal orden lo digo (~ V. Ej. pa;ra. su conocimien
to y demás ·efectos. Dios guard.e á V. E. muchos
añoll. !JIIIadrid 2 de febrero de 1916.

, LUQUE

Señores Capitán genera.l de la primera región é Int'0l'
ventor civil de Guerra y J\-Tarina y del Protectorado
en ·J\-Tarruecos.

INDEM:NIaAOIONE,S

Excmo. Sr.: Eil ,Rey 'eq. D. g.) se ro servido
aprobar las comisiones de quc· V. E. di6 cuenta á,
este JYIinisterioen 15 del 3Jctual, desempeñooas en
los mes,esde octubre y noviembre últimos por el
personal comprendido en la relación que á continua
ci0n se insertla, que comienza con D. Manuel Pérez
Vidal y concluye con D. p'rancisco Alvarez Man
zano, aeclarándO~31S indJemniz3.bles con 103 beneficios
qD;e señalan los aI_tíC1l1os del reglamento que en la
mIsma s·e expres.an.

De real orden lo digo a; V. E. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á V. El. mu
chos años.IMadl'ld 30 de dioiembre de 19J.,5.

LUQtlE

S,eñor Capitán general de la octaV'a región.
Señoil.' Interrentor civil de Gue['1'a y M(;1rina y del

Prot,ectorado e11 tMarl'uecos.
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Idem ••••.•....•••.•• , • 'IEl mismo ,10 Y I IlIIdern ..•IIdem .•.•... ' .•••••......
Idern. . ~ El mismo lO Y¡I [dem Iclem oo ..

Com<l.a Art.a Ferro!. •. Capitán •...• D. Eloy cle la Brena Quevedo lO y I1 Fer¡;ol .•• Lugo.............. . p ••

Iclern .•••••••..•••.•• Oficial 2.° ••. D. José M.a Botas Montero .••. 10 Y II Idem .••• Pontevedra ..•.••.•••..•
Idern.••••••...'. • . . . . » El mismo .•...•...•• " ...•• 10 Y 1I Idem .... Santiago y Tuy•.••...••••

Ictem .••• : •.••.•.•••. Oficial 2.° ..• D. Félix Berrio Serdart......• 10 Y 11 Lugo ••.• MondGlñedo y Monforte.

» Ram6n Viralle Mosquera ... 110 Y IllIVigo .... IPontevedra..••.•..•••••..

10 Y I I1¡Fcrrol. .. ICorufia •..•.••.•...•••• IIExtraer un caballo ..•....

2

2

--11-,-

3I l~cbJ'e I19 15
24 Iclem. 1915

24Iidem·.1 1915

191 5

1915

19 1.5

1915\ 11 ídem. 1915
11

8
1915 2 idem . 19 15 2

1915 6 idem 1915
11

4

1915 3 ídem. 1915 2

1915 16 idem 19 1511 2

1915 3 ídem.
H)

1511
2

1915 8 idem . 19J5 I

1915 27 idem. 1915 7
1915 8 ídem 1915 I

c.o
1915 30 idem 1915 7 -l

c.o
19!!i 25 idem . 1915 5

31locbre.
22 idem

22 idern .

8lnobre. 19 15 10 nobre 1915/1 3

17 idem. 1915 19 idem. 1915 3
1 idem . 1915 4 idem • 1915 4

29 idem. 1915 30 idem 1915 2 CÑ

25 idem. 1915 27 ¡dem. 19J5 3 g..
ri11 iclem I9!5 7 ídem. J9 I5 7 H,
G>

14 l idem. idem • tr191.5 J7 1915 4 >,j

20lidem. 1915 23 ídem. 1915 4 ~o28 idem . 1915 3° idem. 1915 3
º'Q

23 idem. 1915 25 idem. 1915 3 1-'
23 idem. 1915 25 idem. 191 5 3 <O

1-'26 idem. 1915 28 idem . 1915 3 C>

2 idem . 1915 3 idem. 1915 2
2 idem. 1915 3 idem. 1915 2
4 ídem. 1915 4 idem . 19 15 1

25 ídem. 19J5 25 idem . 1915

Conducir caudales.. . ...

Juez instructor ...•..•••

Secretario causas ..•.....

41
ídem

1 idem .
I

[dem ....•..•...•••... ; . 3 ídem .
Cobrar libramientos .... 2 ídem.
Revista semestral de edi-. I

ficios. • . . . . . . . .. ..•.. 1.5 ídem.
Ent~ega de coc~na al regi- 1.

m1ent? Mur~la .•.•.... 21~dem
Cobrar lIbramIentos •... 8.¡'ldem.
Revista semestral de edi-

ficios . . . . . . • • . . . •. •.. 2I lídem .
Cobrar libramientos. • . . . 8

1

'ídem .
Revista semestral de edí- .

ficios ..... '" ..•.•.. 24¡idem.
Idem .••..•..••.•.•.•.. 21 idem •

Recon' cer un soldado ...
Cobrar libramientos ••.•.
Idern .•..•.......••... ; .
Revistar armamento ...•
Visitar fábrica explosivos.
Comisi6n mixta de reclu-

tamiento '" ..•..••
[dem ••••••.••••••••••
Idem .....•.•.••• : .••.•.
Auxil'iar la revista de ar-

mamento ., ....•...•..
Idem ••.••••..•..••••••
Idem •..•.•..••....•.•••
Cobrar libramientos ..••.
Idem .•...••....•..•.•.
Conducir caudales ..•.•..
Entrega y recepci6n de ar-

mamento •..........•.
Pra~ticar diligencias judi-

clales ....... oo .. oo ...

Conducir caudales ......•

Orense .. IOelanova y Rivadavia .•...

Coruña.. Pertes .••...........••.•.
Santiago. Coruña ..• . ..•..•....••
[dem .•.. Idem •.........•...•..•..
Idern Tuy , .• oo.

Coruña .. Granada ..••••.••••..•.
Idern ...• Pontevedra .•.•.., ...•..•.

Lugo •.. Moncloñedo y Monforte., ••
Ponteve-
dra; Vigo y Estrada ....••..••.

Ferrol Coruña...... . •...•....
I.Coruña Betanzos .. , ....... , o .. ... • ••

24
24

10

10 Y ~ll\Idem •. "IIdem .•••......•••.•.•.•.
10 Y 11 ldern .... Pontevedra y Orense.....

16 IIclem. •. Idem .••••••....•••.•...
10YII Vigo .... Orel1~e.·....... ¡ •• oo' ...

lO Y II1 Ferrol.. Coruna ..•. ; .••.•.•••....
10 Y 1 I1 Betanzos. Idem'.............. . •...

24 Idem..• 'IFerrol.. • • .. ; •.•.••••
24 ldem ..•. Coruña.... . ••••.•...••.

24 IILugo .... IMondoñedo y Monforte. f'.

íMondoñe-IF10 y 11 el OZ ••••••••••••••••• \ •••o .....
22 II[dem •.. lIdem .••••.•••.•••...••.

10 Y ¡'¡
10 Y 1I

10 Y II
16

10 Y 11

10Y 11

El mismo •..•...
El mismo .

Idem •.• , •.. , •• • .•.• (\Otro ..•.•..

Idem................ ~

Idem .• , •.•..•..••... ( »

Intendencia militar. "1 Oficial 1.°... \ » Ca,;los O~iete...•.•...••.. ,10 Y 1I
Iclem •.••.....•....•. Otro....... »Luls Encmar Pérez .•..... 10 Y 11

Iclero.•.••.••• , ••.•.•. M.O ~rniero. '1' Ram;5n Blanco Conste~la ••.
Idem.. ...••. •. •.••• Capitán.... »SantIago Romero Duran .•..
Idem.. • ..•..••••.••. I.er teniente. »José Reina Martínez... • .
Zonarec1ut Betanzos,5 1 Capitán .•••• 1 » Manuel Fernández Puga" .
Idem •••..• '. •••.•.• ) El mismo .. ; ....•..••........
Idem •..•. : • . • . • • • . • . » El mismo .••......•.•..•..•.• '

Idem id. Orense, 52 .•. Capitán ..••• D. Enrique Enríquez VidielJa ..

Idem id. Lugo, 53 ..•. Lerteniente. »Manuel Pérez Vidal. .
Idem id. Pontevedra,54 Otro »Valentín Lavaca·Fernández.

MES DE OCTUBRE DE 1915

Zona recllt Lugo, 53.. 1Ler .teniente D. Manuel Pérez Vidal. .. '...•.
Bón. de 2.a reva..de¡Ot S d' nI t' .'. d - d ro .•• . .•. » ecun Ino Lyar Inez.....•.L\:iOn one o, 112 .•..
Idem..... .•.. • .•... ¡Brigada.. , .• Marcelo Regueiro . •.. . ... ;.

MES DE NOVIEMBRE DEI9I5

D. Delio Flandes Vázquez •... 'Ayudante campo ..... Capitán ..••.
Reg. Inf.a.Isabella Ca-

tólica, 54 Médico 2.° .. D. Domingo Garda Doctor .
Idem id. Zamora. 12. • I.er teniente. ) José de la Mota Corto .•••..
Idero ....•..•. :. • . . . . ~ .Elrnismo ......•..•.. : .....•.
Idem •••...••....... M.O armero .. D. Alt'jandro Martínez ... ; •...
3.er reg: Art.a montaña Capitán.... »Nicasio de ASpé Vaamonde.
Idem ...•...••....••• Médico 1.0 •• }). Gaspar Arauja Luces .... ".
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19 15 22 idem. Ig15

1915 . 21 idem. IgI5

1915 16 idem . Ig15
19 15 30 idem. 19 15
Ig15 9 idem. Ig15
Ig15 13 idem. Ig15
IgI5 19 idem. IgI5
Ig1.'í 30 idem • IgI5

Ig15 25 idem. Ig15
IgI5 23 idem. Ig1S
IgI5 27 idem. Ig15
Ig15 24 idem Ig15

Ig15 26 idem. Ig15

Ig15 30 idem. Ig15

23 idem .
15 idem •
24 idem.
2.1 idem.

211idem.11g15 30 idem. IgI5 io,

2l idem • Ig15 3 idem. 19J5 21
10 idem • Ig15 II idem. Ig15 21

15 idem. IglS 2S idem. Ig15 III
1 idem Ig15 30 idem. 19I5 301
2¡idem. IgI5 3 idem . IgI5 2

30
J
idem . Ig15 30 idem. Ig15 1

4 idem . Ig15 8 idem . ,gIS 4
18 idem. Ig15 22 idem. Ig15 5
4 idem. IglS II idem. Ig15 8

22 idem. IglS 22 idem. IgI5 1
22 idem . Ig15 22 idem. IgI5 1
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Dia Mes Ano Dia ~I Año r.
,- ---

2 nobre. IgI5 6 nobre.1 IgI511 5

Comisión conferidadonde tuvo lugar

la comisión

PUNTO
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la y ll\IIdem •.•. \Pontevedra ••••.. o o, o ••• '1IAuxilar revistaarmamentol1241~dem .\ I9I51261~dem ,\1 9I 5
10 Y Il Idem Órense ' [dem................... 26 1dem • 'lg15 28 ldem. Ig15
10 Y II Idem o ••• Pontevedra y Orense ••.•. [dem •.•.•..•.•••.• ,.... 24 idem. IglS 28 idem. IgI5

N9MBREB

D. Enrique Yáñez Orjales ..•••
El mismo. . . • . • . . .• • •.., ••..

El mismo ....••.••••.••.••••.

»
»

»
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Cuerpos

[dem . ... . . . •. . .•.•.. /Oficial l.o .
Idem .• ;, ..... o.... '~

Idem ..•..•.. o....... ~

Reg. Inf.a Zamora, 8•.. Médicb LO. o D. Adolfo Chamo1'l'o Lobo....
Idem ..••...•.•...•. , Ler teniente, »Santiago López Pita... • .•
Idero .....•..••• o •• • » El mismo ...•..•...•...••.••.
Idem ••.•.....••... : . ;, El mismo .; ..•...• o ••••••••

Idem .•...•.........• 1\1.° armero:. D. Saturnino Artamendi Muñoz
Idem •............... Sargento .... Benigno Aznar Montero..••.
Artillería .•... ,. • ... T. coronel... D. Antonio Durán Lóriga .
Idem. . . . • . . . . . . . .. . Capitán..... »Fernando Patiño Iglesias .
Idem .....••.. o • • • •• Auxiliar Al-

macenes ..•
Cuerpo Jurídico militar T. auditor 3.a

Intervención militar .•. ¡ComisaríO 2.aI'D. JosÉ Otero Pereiro •• , ••• 110 y IIIIVigo ..• , Santiago, Tuy y Pontevedra Pasar revista comisario ...
Idern ... , •. • . • . • . . . • » El mismo ......•.•.. . ••••.. ,lO Y 11 Idem .•.. Idem •••.•..•••. ,. ',' .•••. Revista semestral de edi-,

ficios. • . . •. . .•..•.•..
10 Y 11 Coruña..• Lugo........... . •.•.••. Pasar revista comisario .. 11
10 y 11 Idem.... Idem •••••.••.••••.•. ·.•• Intervenir. servicios ...•..

Id \Betanzos, Lugo, Monforte y!Revista semestral de edi-/
10 y 11 em .... ¡ Mondoñedo.... .. .. .. . ficios.. .. . . .... . .... \
10 Y 11 01'ense •. Pontevedra .• ,.,........ Observación de reclutas.
10 Y 11 Ferrol ••. Coruña....... • .•.••..•. Cobrar libramientos •...•
10 Y11 Idem ..•. Tdem ., • . . . •• . .••••...•. Idem ••........••.•....

24 [dem ••.. Lugo y Orense •• o •••• "', Conducir caudales •..••.•
16 Orense .. Lugo ....••........... Revistar armamento .•.•.
22 [dem .• " Rivadav~a y Celanova.. . o Secretario de un sumario.

10 Y 11 Coruña •. Corufía .. , •.•.••.•. ,.: .•. Asoleo de pólvoras .... ,
IOYII [dem ..••. Idem .••.••....•.......•• [dem •••..••.•••••••..

;, Orencio Ferreira Menéndez. 16 IIdem •.•. Idem:••••.••...•. , •.•• o, Idem. o o ••••••••••••••• 11 22lidem .
» José Pérez VilIamil ••••••. 16 Y24 Idem: .. o Vigo •••.••••.•.•..•• , Fiscal de un Consejo de .

Guerra. o • o •••• , • • • ••• 18 1dem .
Sanidad militar ..•...,.ISu1:iinsp. mé- '

dico 2.a »José García Montorío 10Y ú [dem Orense ; Vocal Comisión mix.ta o 14 idem .
» El mismo 10 Y 11 [dem Idem............ [dem... 29 idem .

Médico 2.°. D. Victoriano Peche Blanco .•. 10 Y II [dem ••.• Lugo •....••• o ••••••• o" [dem. o.· •• • ••• •• o o••••• o 7 idem •
El mismo .•...•. ; . o ••••••••• 10 Y 1/ Lugo ..•. Puebla del B1"01Ión ....•.. Reconoc~r un recluta. . .. Il idem •
El mismo .... ;. . •. o •••••• ;. la y 11 Coruña .. Pertes .••.• ' .......•. , .. Reconoéer un soldado. . 17 idem .

.» IEI mismo ...•............•. 10 Y11 Idem ..•. Lugo,•..,••....•...••..••. Vocal Comisión mixta.. 28 idem .
Capitán .•.•. D. Modesto Blanco Diaz .••... 10 Y 11 Ferrol .. o Mondoñedo .....• o ., •••• Pasar revista s~mestral de

, edificios. • . . • .• . •...
I Julio Zaragüeta Urquiola .... la y 11 Coruña .. Betanzos; Lugo,'y Monforte [cJem . o •••••••••••••••

» Manuel Arroyo Fernández.. 16' Idem ... o Santiago .•.•. o •••••• o •••• rdem .•....• o •••••••••••

» Julián Cabrera López la y 11 Vigo. '" Pontevedra..... Idem 2." id .
» José de la Gándara Cividanes 57 [dem .... Gondomar .••..•.. '; .••.•. Asistir replanteo obras de

Ilna carretera .•.•.... '11 24lidem .
El mismo , . ••.• , 10 Y 11 Idem ..•. Tuy .•.. o' • o , Pasar segunda revista se-

mestral de edificios .•.. 11 2g idem •
Iclem .•.....•••....•

Madrid 30 de diciembre de IgI5.

Comand.a y parque Ar-
tillería de Vigo.. . <.¡comandante'ID. Juan Detc1ós Flores.•.•....

Idem .....•.•....••. Capitán .•. »Santiago Romero Durán •••.
Idem •• : ~ .. M.O taller .. »FranciscoAlvarezManzano.

Idem id. Coruña .... '1 Otro .....•.
Idem .......•..• o ••• M.O de .)bras
Idem id. Vigo ......•. T coronel ..
Idem .••••.•.......•. ,Capitán .••.

Idem; •.. "'" <.•.
Iclem ..•......•.. , .•
Idem ...•..•.. , ...•
Idem .
Idem...•.......•.•.
Comanda Ing. Ferro!..

.~::. t "l'",,,:.::..,:,,··"



D. O. núm. 27
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'3 de' :febrero de 1916 B75

Excmo. Sr.: Oon ¡arreglo á lo preceptuado en la
real orden cÍTc'ular de 13 de noviembre de 1913
(O. L. núm. 210),01 Rey (g. D. g) ha tenido á bien
nombrar ordenanza del Cuerpo de Oonserjes y Or
denanzas do Intervención militar, al 'artillero segun-'
do, licendado" del regimiento. ArtilleTÍa de Sitio, Vi_o
cente lfr'Iartín Ponce.

De real orden lo digo, á y: E. pam. su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á, Y. E. muchos
años. (Madrid 1.2 de febr.ero d'e 1916.

SUBSIS.TENCIAS

,Excmo. Sr.: Eil Rey (q. D. g.)' se ha, servido
disponer qlle por ,el P~"brque de Intendencia di¡¡¡ esta
C'ort,e, se l'emltan 40.000 raciones de grul1eta,· á, Má
laga, 20.000 á. Alg,eciras y 16.000 á Oádiz, pa:r:a. su
reexpedici6n á los Parques de Intendencia diO' Ma
lilla, 'Oe'u:ta y Lara.che, respectivamentel y ()Itr,a~ 16.000
también á 11fáIaga, para su envío á Río Mail.'tín, con
iI:estino aJ. PanIllc de Tetuán, aplicándose los ga1ltos
de 'este servicio al capítulo 5.2, arto 1.2, «Subsisten
cias», de lasecdón 12 del presupuestovig,ente. .

Do l'eal orden lo digo á V. E'. pura su conocimien
to y demás .efectos. Dios gUJaTde á V. E. muchos
años. \JiIadrid 1.2 de febrero de 1916.

LUQUE

Señores Oapital'l.es generu,les da la primera. y' segun
,00. regiones y General 'On .JeflO del Ejército de
'España en Africa.

Señor Inten'ento:r civil de Guerra y ;Marina. y del
1'rotectorado en ,JHarruccos.
----__"'._,_.·_---.........cr...-e ••_r • ._~__

Secclon de Intervencion
OONSFLRJES y ORDENANZAS. DE, INTEIRVENCION

. }HLITAR

LUQUE

Señores Capitán general de 18J primera región é In
terventor civil de Guerra. y 'Marina y del Pro
tectorado en 'Marruecos. '

le.
¡ •

Section de JustICia v asuntos generales
DOOUMENTACioN

Oircular. ¡Exc'mo. S:r.: Promulgada lá ley de 13
del [mes pr6ximo pasado (D. O. núm. 11), concediendo
pensión á los ,supervivientes de la campaña de Af'ri
c~ de 1859-60, y con el fin de evitar que las pe,ti
ClOlles Heguen mal documentadas, 10 que origina
rÍ!a. trámites glle. retmsaTÍan notlablemente la for
mación del escalafón que ha. de efectum: el Gon-

'sajo Supr'emo de Guerra ,y ill(lJa:rina, con arl'eglo al
arto 3.º·de ~a citada ley, el Rey (q. D. g.), ·de 1a,c'Ueil'
do con lo mformaAdo" por dicho AltoOuerpo, s,e ha

',servido 11esolver, que los intereSados á, quienes la
oxpresada s'e refiere, deberán presentar los docum!en
tos siguientes: 1.2 Instancia. dirigida, a.l Presidente
del C!onsejo Supremo do Gnena, y ~T,arina, por con
ducto del Gobernador mílit:a:t del purito de su resi
dencÍia, solicitando la ·pensión concedida en a<iue
Ha ley, pre,Yia la oportuna clasificaci6n, expresando
la oficillade HaCIenda por donde desean percibirl~.

2.2 Licencia abso,luta, si la tuvi'e~''Ém, ó en otro.. C!a,so,
ciopia ruutodzadia de su filiación.. ' 3.Q Oert·ifieaci6n
liteml dG su partida de bautismp; y '1.º InfomIa,
ci6n testifical instruída por un juez militar, pre
vía Íl?-sta,ncia a.l Cavitá~ll gencr.al. de su región, para.
~~creclltar que< nO' p,erClbe sueldo, pensión 6 habc'l"
del Estado, de la pl'ovillcia ni del ~Iunicipio, y que
se, ha,Ha comp1·,endido,ell el número cuatro delar
tícnlo 15 de la ley de Enjuiciamiento civil vigeniíc.

De real oréLen lo digo á Y. E. para su conOClIDlen...
to y demás 'efectos. Dios guarde á, Y. E. muchos·
años. Madrid ,Le de febr·ero de 1916.

LUQUEl
Señor...

INDULa:bs
o

E,:¡¡:cmo. Sr.: Vista 13, instancia curs~tda á est-e lln
nist,erío por el C:omandante general de }'[elilla en:
12 de noviembre último, p:romovida por el recluso,
en 'el penal dO' lYTáJ.:a",cra Ra·fael Oomino Santamarío"
en súplica de indulto del resto de la pena de cuatrO'
año,s de prisión militar cOIf:reccional que se halla,.
extinguien:do, impuesta pOI' el delito, de deserción en'
t'.Üempo ·('te, guena, el Rey (q. D. g.), de acuerdo Coll
lo 1níormado por dicha, autori'dad en su citado escri·
to y por eJ. Ú'onse'jo 'Sup~'emo do Guerra y l.fal·iIJlaj
en 18-<1el mes próximo pasado; se ha servíao deses
timar 10. petición del interesado.

De real-Ql'den lo digo á V. E,. pam su conocimien'"
te y domás efectos. Dios guarde á -Y.' E'. muchos.
años. Madrid 2 de febrero do 1916.

LUQUE

Señol' General en Jefe del Ejército de España eIl;
Aírica. .

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra. y
'Marina.

Sección rre InstrucclóDs Reclutamiento
vcnerpos dIversos

AOADEMIAS

JJlx:C.ffio. Sl'.: Vista 118; instanciap~omovid:a. por'
D.~ Sof:íia Sánchez. Barcaiztegui, residente en esta
O'ort,e, viuda. del capitán de corbeta D. Glandlo Al
Via\rg.onzá1ez, en súplica de que á sus sobrinos don
Yictoriano y D. José Sánchez BarcaiziJegui y Oaa
beyro, ,se les co,ncedan los beneficios que la Legis,,;
lación vigente otorga para el ingreso y permanencia
en las Acadiemias militares, como huérfaJJ.os del co
mandant,e de InfanteTÍa deMail..ill.a D. Fermín S,án
chez Bia.rcaiztegui y Acquaroni, fallecido de resul-·
tas de 'enfermedad ad'quiri,da en campaña" el Re~'

(q. D. g.), de acmerdo. con lo informado por el Con-·
sejo Supl'emo de Guerra y IMarina en '18 del mes'

¡. próximoplásado,se ha servido acceder á la petici6:w

!
f, de 1!a; l'e0Urrent,e, con arreglo á lo que preceptúa el

real decret'o de 21 de agosto d'e, 1909 (O. L. núme-
, ro 174). ,¡ De J'e.al orden lo digo á y, E. para su conocimien
, t.o y demás efectos. Dios guarde á Y. E'. muchos
liños. Madrid Le ae febrero de 1916.
¡

¡ LUQUE

.SerLOr Ci.tpitán genera1 de la primera región.

1

1 Señol' Presidente del Consejo Supremo de, Guel'l'a y.
¡Marina.

1

1

BANDERAS Y ESTANDARTEiS

. 'Excmo, Sr. :En vista, de lo manifestado POlj' V. El, en,
el escrito que dirigió {. esteM'Íllisterio en 19 del
mes próximo pasado, 'el Hey (q. D. g.) se ha ser
vido autorizm'}.c para que puoda aoeptar, el ofreei
miento hecho por la, Excma, Sra. Condes,a de Ohu
rrnCia" do la ba.ndera y estandarte concedida' a.l21.2
tercio de ,ese cuerpo por rea'! orden de' 9 die,' c1í·
Cienlbl'e último (D., O. núm. 278). ]):8 al mismo tiem-

I
¡
¡:
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'Po la voluntad de S. l\f. que se den las gracias en
'Su real nombem á. la Excma. Sra.' Condesa de C11u
rruc.;a., por' el acto de deferencia) que demuestra el

.gT'aill ca.áño y estimación que le inspira el Institu
to de la Guardia Civil.

De l~l orden lo digo á. V. E. para. su conocimien
to y demás 'efectos. Dios guarde á. Y. :m. muchos
afios. i1\:radúd 1.0 de febrero de 1916.

•LUQUE

:Señor Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. :ID. en
'su escrito de 19 del mes próximo pasado, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que los cificiaJes
moros de segund:a. clase Sidi Abd',.es-Selan Azagat
JT Amar Ben Hadir Harbili, pasen á prestar sus ser
vicios al tabor de Caballería del grupo do Fuerzas
-regulares indíg-en:as de Ceuta núm. 3.

De :l'e:al orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás éfectos. Dios guarde á V. E. muchos
.años. !1fadrid 1.0 de febrero de 1916.

LUQUE

Señor General 'en Jefe del Ejército -de España en
Africa.

Señor Interventor civil. de Guerra y l\farina y del
'Protectorado en (&-larruecos.

®xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servidO' des
tin3J:' al :matado lvlayor Oootral del EjércitO', á. los
escribi€illtes del Ouer"'Po AJuxiliar ,de Oficinas '~fili

tar€s 'Üompl'endidos eñ hl> siguiente r,elación, que· da
'principio con D. Francisco Martín Rivera y termi-
.na con D, Elíseo Franqueira. ,

:De l'eaJ vrden lo digo á V. :ID,. :;para su conocimien
to y dem;i-s efectos. bios guarde á Y. E,. muchos

--años. ITIladrid 2 de febrero de 1916.

LUQUE

-Señores Jefe del Eistado }¡1ayor Oentral· del E;jér
üito, Presidente' dl,,>! C:onsejü Supremo -de G'Uel"l"a
y 'J\Iarina" Oapita;n,es g;enerares de la primera., .,se
g-un-da, quint-a y octava regiones," Comandante gG
,neral del Cuerpo y Cuail"tel de Inválidos, Direc
tor general de Cría Caballa,r y Remonta., Provicado
gener"al Castrense, Directol' -de laF,scuela, 'Supe
ocior :do Guerra, Intendente genem1 :Militar y Jefe
·do la Sección de Intervención de este J\1inist'eTio.

Señor Interventor civil de Guena y l\-1ail.·ina y del
Protectorado en Marruecos.

R.elaci6n que se cita

:Escribientes de primera clase

D. Francisco 1\1:ail"tín Uivora, de,l Vica.ria.to general Oas
tI'ense,.

» .A.belardo 0l1,sLells :1fuñoz, de la Dirección gene
ral de Gría, OabaUar y Remonta. y en comi.
sión en ,el' Gabinetle milit:ail"'.

"'l Juan Guirado Quesada, de la, Sección de Inter
vención Ide este Ministerio y en comisión en
e,l Gabinete militar. .

:» Asensio GueTrero G6roez, de la Subinspocción de
tlas tropials de la, segunda T,egi6n.

'» .Te'sús Arias GarcÍla, de la Oa,pitanía g,eneraJ. de
la pdmelu, regi6n y en comisión en el Gabinete
militar. "

» Víctor .lrvlemw C1-emente, de este Ministerio.
;»Felix Ort'ega Ant.óIJ, de la 'Subinspeoción de la.s
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tropa,s de la seguUd:a. región y en comisión: en
este1\1inisteTio.

D. Luis ,J.Vf<¡¡¡,·tínez lVIartínez, de este' J\1inistorio y ,en
<comisión ¡fill el Gabineto- militar.

Escribientes de segunda clase

D. Piedra' Si111arro Luna, de la Dirección gGneral de
üría Oahallar v Remonta,.

¡) Demetrio Lucas :&raa:tin. de la E'scu\3,la Superior
de' Guerra. -

Ji'rancisco 13a-llcster Jlfegías, de este l\Hnist'81'iO' y
,en com'isión 'en .el Gabinete militar.

'José Ríos Gurda, del Gobierno militar de Jerez.
AUl'8liano },![:auz'ano ode IVI,ena·, de este :Mi:Q.isterio'.

» ~fuliá.n Oca Itapuente, de la Su.binspección de las
,tropo.s de la, ·quinta l"egión y en comisión eh el
Gabinete miliu'l;¡'-,

-j) Federico Polo Vicenre. :ele la 'Coman4ancia ge
Th8J."ai oe Inválidos. '.

~) José Gonzál€z Sánchez,de la Subinspección de
las tropas ·de la primera región y en comisión
:e:n el G-abinetf; milita'l:'.

» Daniel Domingo'Rilovu, de la Subinspección: de
m-s tropa.s dE; la octava región y en comisión
en el Gabinete milita;¡,·.

ItD'opoldO' Cant6 Conea, a.e este Ministerio y en
comisión ;(JJl ·el ('-,--abinete lllilitm.-.

}) .Tosé de la Fuente Sint.as, do la Intendenoia ge
neral militiau.

), Joaquín Pu-crtolas Pomar, de -este Ministeúo.
» }tIaliuel Jasso Sastre, de este Ministerio.

~f~H'i:ano Abad Tirado, ¡del Oon-sej;o Supr-emo de
Guena y IVrl1li1.'ina y .en comisión en.el Gabi
nete militar.

P,edro 'Díaz Victoria, de la Subinspecci6n de las
tropas doe la. pl'imera l'8g'ión.

•Tosé Amador B0rmej'O, de k¡, Sección de Inter
vención dB este :Ministerio v en comisi6n en el
Gabinete milita;],'. -

Leocadio YiHa-sevil Gutiérrez, del Gobierno bll
lita.r de Iteganés.

» .To·sé Jriscribano Oulebros, <le la, Capitlanía gene
ral de loa sag'uneJa rcgión.

Bernanl0 Br¡wo JYIenéndez, de la Capitanía gene
, 1'-<11 de- la primel1a región.

~. E!líseo Fmnquei.ra, de la Capitanía general de la,
-octava l'egi6n.

lVIae1ric1 2 de :f!ebTcro do 1916.---:-Ituque.

ItIOEiNCIAS

,Excmo. Sr.: I~,n vista, del escTito que 'el Coman
dante general do LM:elilla dirigió á este Mini8tClio
con fecm 12 CId mes pl'óximo pasado, en el que
manifiesln haber antorizado -pal'ifl, venir á csta Cor
t·e Ial músico mayor del batallón Ca,zadores de Ciu
dad Ro,drigo :núm. 7, D. Dani'el '1\fateo Mam,blolJla,·
destin;::1do actúalmente en, el regimieüto Infantería
de Canta,bria núm. 39, con el fin de poder' asistir á
un concurso abierto por la Academia de San F'er
llando para pensione,s en .Roma" el Rey (q. D. g.), 8'8
ha -servido aproba.r lo displlesto por V. R, y auto
tizUl" al l'óferidO' músico mayor para, que permanezca
en esta Corte' dnránte el tiempo que dure el citado
concurs O,

De rcsal orden lo digo á V. Ei. para su oonocimien
to y acmis .efectos. Dios guaTc1e á V. R muchos
~~ños. !Madrid 1.0 ae febrero de 1916.·

LUQUE

Señor General en Jefe del Ejército de. España en
Africa.

Soñorles Oapita,n,es generales ele la, primera, J: quinta
l'cgiOl1!es.

Ir
¡r

I

I
I
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MATRIMONIOS

illlil:cmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
segundo t,eniente de CarabineTos (m. R.) D. Eipifa
IDO Valle F.ernández, el Rey (q~ D. g.), <161 acueTdo
con lo infoTID.<'l.do pOI' ese Consejo SupTemo en ·24
de lenero prÓixímo pMado, se ha seTvido concederle
licenciJa para contr,a;ei- ma.trimonio con D.~ 'Filome-
na lMartínez Sigüenza. .

De real orden lo digo á. V. E. para su conocímien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. mlwhos
años. Madrid l.Q de febrero de 1916.

AGUSTíN LUQUE

S<.,ñor }'reBiden1J¡¡ del Oons,ejo Supremo de Guerra y
¡Marina.

Seño~'es Oapít;án. g-eneTal de Ba1eaJ.'les y DÍl'OOtocr g'e
neTal de Carabllleros.

PR:J!JMIOS DE REENGANOHE

Excmo. Sr.: 'Vista la instahcia que V. E. cursó
it este 'Ministerio .en 3 de no·viembre último, pro
movid¡a por el guardia de ese cuerpo Julio López
'M'Uñoz, en súpliQ& de que el compromiso que sirv,e
l1ct:ualmen1Je, contraído en 1.Q de marzo de 1914,
se le retrotro,iga á. 1.Q de agosto de 1909, el Rey
(q. D. g.) ha. tenído á bien acceder á los deseos
del solicitarf1Je, por b:aJlarse oomprendido en la., l'ea1
orden circ'ular de 21 de agosto de 1909 (O. L. nú
mero 173), pero como quiera que han t1-anscunido
con e:::cceso cinco años desUe la fecha en que "'tie
ne derecho J la de la instancia en que lo solicita,
para la reclamación de estos devengos se, encuentra
compmndido en lo que determinan los artículos 25
}' 31. de la vigente ley de contabilidad! de 1.Q de
julio de 1911. I

De real .orden lo digo á V. E'. pam su conocimien
to y demás efectos. Dios guaTde á V. E. muchos
.a,ños. ¡Madrid 1.Q de :lJebrero ele 1916.

1.000 pe:setas, derechos pasivos y demás que co,ncede
la. legislación .vigente, de orCLen del E:xcmo. Señor
JU:i.nistro de la Guerra se anuncia á, coucurso, á fin
de que los que aspiren. á, ogupa:rla clhijan sus ins
tanc:i;a,g al s,eñor clmonel primer j,efe del e'Xpresado
regimiento, len el término, de quinc'e día.s, á, contar
desde esta fecha, racompañ<LndO' cCTtificación de una
de las, ,escuelas de apren'dioes q[loe aerediw su 'aptitud
prof,esion.aJ, cédula, penlOnal los que hayan sidO' li
cenciados, certificación de bU6na conducta desde que
de'jaron ,el s,ervicio y Ot1"a, del último euerpo en que
haYllln servido, I!1creilitando sU aptitud, y .eopia de
la filiación é informe del primeT je'¡'e; pudiendo t,O
mar pa.;rt'B len dicho COnClll'SO los que tengan título
de maestro sillero-guail:nicionero, facilita;do en los es
tablecimi,entos del anna, según dispone la, real orden
circula.r del 2 de' septiembre' de 1911 (O. r,. núm. 182).
. [MaJdrid 31 de enero. de 1916. .

El Jefe de la Sección,

Luís de Santiago.

.Vacante en el ragimíento de Artill{}ría de mon.taña
de Melilla :una, plaza, de obrera. ajustado'l' hen-ero
o!",n-aj08ro fae segunda clase, oonttratado, dot:;ada con
el :sueldo an,uaJ a.e 1.500 pesetas, derechos pasivos
y demá;s que conc,ede la legislación vigente, de 'Ü!r
den del Eixcmo. Señm' Ministro de la. Guerra, se anun
cia á; concurso\ á. fin de que los. que deseenocu-

. parla airijWi SUs instancias, 'escritas de' su puño y
letra, 31 señor eoron.el primer jefe del expresado' l'e
gimien.to, 'len 161 téTminO de. quince días, á contail:
desde esta fecha, ,á las que acompa~áll los do
cument.os quo pr,eviene 'el'artículo 5.Q del reglamento
de ajustadOl'8S, ap'robado por real orden de 1.Q de
a.bril de 1882 (O, r,. n{im. 149).

Madrid ·'31 :ete ·enero de 1916.

El Jefe de la Sección,
.Luis de Santiag,o

•••

El Dirl"ctor General,
Salvmeto'f' de Arizón

Direccion general de Carabineros

Excmo. ST.: Reuniendo la.s eondicionDs preveni
da,s p¡¡;ra servir en este Instituto los inilividuos que
lo tenían solícita,do y fignra;n en la. siguiente rela
ci6n, que principia, con 1Ma;rtín Pérez MedinJa y 'ter-

,miDJa con SantíJago Nicasio V,alero, he aeordadü con
'cederles ingreso, en el mismo, con destino á las
CbioJandancias que á cada uno se les señala; de
bi'endo tener presente los jefes de los cuerpos res
pectivos, pa,m los 'efectos de a.lt¡p y baja, lo mane
d¡ado en 'real oTden die 31 de enero de 1895 (C. L. nú
mero 34).

,Dios gu¡a;rdie 11 V. E. muchos años.:!IIadrid 28 de
eDierO de 1916.

LUQUE

Señor Director geneml de la Guardia CiviL

Señores Capitán general de la primeJ.'il: 11cgiÓin é In
t,erventor civil de Guentli y JYI:a;rina y del Protec
tOl'¡:¡.do en fM:arrU!ecos.

DISP-OSICIONES

de la Subsecretada y Secéiones de este MinisterlQ
y. de las Dependencias centrales

. j.

.Secclon de AnUlarla
CONCURSOS

• D.ESTINOS

Va0aniOO en el regimiento de :Artme~''Ía de montaña.
deo Melilla una plaz,a de obrea.¡o, bastéro de s'~gunda,

clase'. contrla:t10o, dot~id!a, qon 'el sueldo anual de

Exc'mos. Señores C'a,pita.nes generales die las l'egio
nes y Oomandantes generales de O~uta, La.iJll;che
y lMelíl1a. .
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:Regiones Cuerpos á que pertenecen
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Cla.aes NOMBRES

D. O. núm. ,27

i '

Comandancia»
á que son destinados

---·1--------------1-----1-------------1-----
Reg. Inf.a Rey, 1 •.•••.••.••••••••••. Soldado •••. Martín Pére2: Medina .••••••••.•••• Gerona.
Idem id. Sabaya, 6 ..•.•.•••••••••••. Cabo ..••••• Francisco Lópe2: Blanco ••.•.•••••• Navarra.
Idem id. León,38 Otro Rufo Montero MantelO Idem.
{dem id. Covadonga, 40 .••••.••••••.• Otro •••.•••. Constantino Serrano Martíne2: ••••• {dem.

Primera '<Id 'd G l·!Corneta Enrique García Andrino Algeciras.
em l. rave mas, 4 r •••••••••.•••• ¡Sargento .••• Juan Torrado Cadenas ••••••• , ó, •• Cádi2:.

Idem id. Vad Ras, 50" .•••••••••••.• lcabo .•.•••• Juan Sala Caturla•••. : •.•••••••..• Tarragona.

f Idem Lanc. del Príncipe. 3.0 de Cab.a.. Otro ••••••. Pedro Rincón Ramos •••.••••.•••. Idem.
Idem Caz. Mada Cristina, 27.0 de ~ab.a Otro...... Fructuoso Mateas Bazo., ••••.••.. Idem.
\. ¡Otro .••••.. Antonio Ramos Molina•••.•••..• ,. Cádiz.

l
a' . Otro. • • • •• Bernardino Giner Aparicio ..•.••.• Idem.

, Reg.lnf. Cordoba, ro .•••••.•.•.•.••. Otro ••••••• José González Tirado •..•.••• , ••• ldem.
Otro •••.••. Leocadio Fernández Guijarro ' Idem.

Segunda. Idem id. Extremadura, 15 , .. 10tro '...... José Callejón Asien .••.• " " ídem.

)Id
'd G d \Otro ••.•••. Benito Oliva Espinal. . • . • • . • • • • • •. AIgeciras.

em l. rana a, 34 .••.•••.••'.••.•• ¡Cornc:;,ta.•.•• Cayetano Gorjón Sánchez .•••..••. Idem.
Id C L 't' o d C b a \Soldado , •• , Leandro Escamilla del Rey •••... " Idem.

em az. USI ama, 12. e a .•• " •¡Otro, •.•••. Pablo Vicente García ••.••..•.•. " Castellón.
R 1 f-;' P . . \Cabo •• : •••• Emilio Esteve Mollá •••••••••.••.• Mallorca.

ego n. nncesa,4 •. · .••••.•.•.•• ",Tambor ••.• Pascual López. Larr'osa ••••.•.••.•• CasteJlón.
Idero id. Mallorca, 13 ••••.••.•••••••• ICabo •...••• Blas Puerto Moliner ••.••••••••••• Mallorca.

Tercera. Id "d G dal" 10tro oO· David Máñe2: Zanón Idem.
em l. ua ajara, 20 ••••••••••.. '¡Otro ••••.•• Vicente Jiroénez Roddgue2:•.••••.• Idero.

{deIÍl id. Otumba,49 ¡Otro •••• ". Manuel Avínent Ferrándiz .••••.•.. Idero.
6.° Depósito rva. Art.a ., ••• ,., ••••••• Otro ••••••• Fernando Durán Campos••.•••••• , Valencia.

\

R I f a Al ánt' 8 ~Soldado ••• Ignacio Vicente Folgar•••••••••.•• Barcelona•.
Cuarta... ego n. e ara, 5 ••••••••••••.. ¡Cabo ••••••• Maximiano Iglesias Martín ••.••.••. Gerona.

BÓn. reserva de Olot, 71 •••••••••••••• Soldado •••• Manuel González Burló ••••••.•••• ldem. .
Quinta .• 'IReg, . Inf.a Constitución, 29 ••••••••••• Corneta..•.• Tomás Santamaría Zunda." ..•••• :. Navarra.
Sexta•••• Com.a Art.a San Sebastián.•.,...•• '" Cabo., •• , •• David Díaz·Fraile ••..•••••••.•••. GuipÚzcoa.
Octava... Reg. J,nf.a Isabel la Católica, 54 •••••.• Otro ••••••• Francisco Leal Seoane .•••.•••• , •• Navarra.

l
Idero id. Serrallo, 69.,. . ••••.• '.' • • • • Otro , Arsenio Palazón Sánchez .•••••••.• Algeciras,

Ceuta Bón. Caz. Madrid, 2 Otro ,.. Leovigildo Vill3lvilla González ldero .
... Id 'd A '1 . (Sargento , Antonio Pozuelo Pérez , Idero.

em l. rapl es, 9 ., ~ ~ 'lCabo Faustino Moreno Hidalgo Idero. .
Larache •\Fuer~as reg, ulares Indígena~ ••••••• ; • ¡otro ••••••• Magín,Ledes~a Lorenzo •••••••.,•. Ide~.

¡Como tropas de IntendencIa••.••••••• Otro .•••••. loaqum Gonzalez González .. , ••• ". CádlZ.
Reg. Inf.~ San Fernando, 1r .•••••••. , Otro ••••••• Antonio Piorno Campos •••••.•• ; .• Armería.
Id 'd e '- 1 . \Soldado •••• Antonio Molina Sánchez••.•.••••.• Tarragona.

ero 1. enno a, 42 •••••••••••••••• ?Otro ..••••• Valentín Muñoz Rodríguez •••.•• ,. Idero.

l
Otro ., ••••• Auspicio Fernández Caldera••••••• Idem.
Otro ••••••. Diego García Gil López •• • • • . • . • •• ldem.

" Otro •• " • " Felipe Blázquez Sántos .••••.••••. Gerona.
ldero id. Me1illa, 59 •••.•••••.••.••••• Otro ••••••• José Fernánde2:,Vallejo •.••••••••• Iden1.

Otro José Yesa Garcla· .•.•••••.••••••••• Idem.
Otro.••.••. , Ricardo Cuesta Alvarez .•••••••••• Idero.
Otro Tomás Santos Velasco ••••••••.•.• Idem.

\Otro •.••••• Francisco Coronel Lara ••.•••••.•• Idero.
Melilla••. Idero id. Africa, 68 •••••••••••••••••• ,Corneta • • •• Melitón Puerto Moral .••••••••••• Alroería.

Soldado .••• Vicente Cabrera Crespo Algeciras.
Bón. Caz. Cataluña, 1 ICabo Manuel Cuenca Barreral Murcia.
Idero id. Tarifa, 5 ••••••••.•••••••••. Soldado Agustín Doroínguez Beltrán •••••.. Mallorca.

IOtro •••• ' " Francisco Gallego Salas. , , • • • • • • .. ldem.
ldero id. Ciudad-Rodrigo, 7•••••••••• Otro •..•••. Justo Moreno Codinas .•••••••••.• Idem.

. Otro .••• , •• Rafael Villena Aguilera .••.•••..••• Idem.
Idero id. Chi€lana, 17 , ¡Otro José Baena Párraga Idem.
Fuerzas regulares Indígenas ••••••••• )eabo ••••••• Joaquín Rodríguez ?e la Llave •••.. Murcia.

. ¡Otro •..•••• Juan Ródenas Martmez .•••••.••.• Idero.
Reg. Caz. Alcántara, 14.0 de Cab.a .. , •• ¡Otro ; .• , •.• Francisco Blasco Alvarez .••..•.••. Ideni.

,Reg. Art.a montaña.••...•.••••.••••• Soldado., •. José Pérez Miranda, •.•.••••.•• , .. Mallorca.
1.Il:,central~eIIReg. exped.o Inf.a Marina .••.•.••••. )MJ,is. 2. a.... Leodegario Ang;l Rey •.•.•..•••. " Cádiz,

1: de llnrlnn\ ¡Cabo.••.••. Juan González Sanchez••.•.•••.•. , Gerona.
P,rlmera '¡R,ego lnra Rey, ,1 " ,•. l0tro ..•..•• Bias de DiegO, Pizarro ..•.•. ; .••••. Idem. .
Segunda. Idero íd. Córdoba, 10, ••••••••••••••• Otro •.. , •.. Santana Rodríguez Díaz ..••••••... Ide~.

MeJilla •• Idero id. AfriC3, 68 10tro ••.•••• Hou?rato ~om.án Bartolomé••••.•• Idem •.
¡Otro •••..•• Santrago NlcaslO Valero ••• , ••• , •.• Idero.

. . l '

Nota.-Los individuos de'stinados á la Comandancia de Mallorca, han de presentarse para ser filiados en la de Alicante•.

Madrid 28 deener9 de r9I6.-EI Director genel'ai, Salvador de Arizón.

MAD;R,m •....,TALLERES pEL DEP6S1T,Q p'E LA .GUERRA


